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Doña Eneka Maiz Ulaiar, parlamentaria foral adscrita al grupo EH Bildu Nafarroa, al amparo del Reglamento del Parlamento de Navarra, presenta la siguiente interpelación al Gobierno de Navarra, para su debate en el Pleno:
El Decreto Foral 103/2017, de 15 de noviembre, regula el uso del euskera en las administraciones públicas de Navarra, sus organismos públicos y entidades de derecho público dependientes. El artículo 6, relativo a la planificación lingüística, establece que cada departamento de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra elaborará su propio plan lingüístico, bajo la coordinación de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera.
Por todo ello, presenta al Gobierno de Navarra la interpelación sobre la política general de euskaldunización de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
En Pamplona, a 16 de septiembre de 2025
La Parlamentaria Foral: Eneka Maiz Ulaiar
